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Introducción:

La Constitución argentina, ley escrita, codificada y rígida, se distingue, por su origen, de las leyes ordinarias por ser producto del poder constituyente originario. Las otras normas se originan en actos del Poder Legislativo, uno de los poderes constituidos que la propia constitución consagra.

El principio del que hablamos está expresamente consagrado en el art. 31 CN. y su fuente es el art. VI cláusula 2º de la Constitución de EEUU 
Al tener nuestro Estado una estructura Federal y existir dos órdenes jurídicos distintos, la supremacía constitucional debe cubrir ambos aspectos. 
Del art. 31 CN. que consagra expresamente el "Principio de Supremacía" surge que el orden jurídico federal tiene preeminencia sobre el provincial, que la Constitución junto con el derecho federal prevalecen sobre el derecho provincial y que establece la superioridad jerárquica de la Constitución sobre todo el ordenamiento jurídico federal y provincial.

Declaración de Inconstitucionalidad de Oficio

La Inconstitucionalidad de las leyes, que pareciera un tema tan moderno, en realidad tiene antecedentes remotos; ya que en toda época ha existido la idea de que hay un derecho superior tan inmutable como valores fundamentales de la sociedad, que no puede ser contrariado por las leyes.

En otro tiempo se habló de derecho natural, ahora más bien de derecho Constitucional. 

Ya en Grecia se tenía la idea de que ciertas leyes tenían un valor superior a otras y que por consiguiente el procedimiento para modificarlas debía ser distinto y entonces se llegó a considerar que las leyes comunes no podían modificar leyes superiores. 

De igual modo a lo expresado, en Roma se consideró que había un derecho eterno e inmutable que estaba por encima de todo derecho común.

Pero la idea de este derecho inmutable surge con más extensión en la Edad Media, donde por la influencia de la iglesia y del Derecho Canónico se precisó el concepto de derecho natural como: “el conjunto de leyes de origen divino superiores a las de los monarcas o legisladores civiles”. Esta idea estaba muy difundida en teoría pero en la práctica era dudosa su aplicación, atento la progresiva consolidación de las monarquías absolutas, de modo que la misma era dejada de lado por el imperio de la fuerza de los monarcas.

En el antiguo derecho francés, los parlamentos consideraron que siempre tenían el derecho y la obligación de examinar las leyes y ordenanzas reales para verificar que no fueran contrarias a las leyes fundamentales; sin embargo los monarcas crearon el recurso de casación por ante un consejo que estaba íntimamente vinculado con la corona, el Conseil des parties,  el cual tenía la facultad de anular las decisiones de los parlamentos que desconociesen alguna ordenanza real. 

 Ya en sus últimos tiempos el antiguo régimen y próxima la Revolución Francesa, se extendieron las ideas de Russeau y Montesquieu, para quienes existían tres bases: 1) La omnipotencia de la Ley escrita ( Los jueces no podían desvirtuar lo que había sido sancionado por las asambleas.

 2) La igualdad de todos los hombres ante la Ley 

 3) La rígida separación de los poderes ( El Juez era
    considerado

 la boca inanimada de la ley, con la simple misión de aplicar

 la ley al caso concreto.

Estas ideas prevalecieron en el siglo XIX y bien entrado el siglo XX, cuando a partir de la creación del Consejo Constitucional en 1958, cuyas atribuciones se incrementaron en 1971 al incorporarse a la Constitución la Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano y en 1947 se estableció por primera vez un tribunal que puede declarar inconstitucionales leyes sancionadas por el parlamento.

No ocurrió lo mismo con el derecho anglosajón, donde el rol de los jueces era hacer respetar la Ley superior y donde eran independientes del poder político. Así  se fue creando el Common Law (derecho no escrito) que no podía ser contrariado por el Rey ni por al Parlamento. A su vez éste podía derogar la ley escrita la cual no podía derogar al Common Law; de modo que la labor de los jueces era la creación de un derecho compuesto por normas de orden superior  que prevalecían aun sobre las leyes del Parlamento.

Esto fue así hasta 1688, cuando se consagró la superioridad del parlamento sobre jueces.

Sin perjuicio de ello y en lo que se refiere a las Colonias, la corona dictaba cartas (principios fundamentales) que debían prevalecer sobre la legislación dictada por la asamblea       EE.UU. Canadá. Australia. India.

Tras la independencia, la función de legislación superior se trasladó al Congreso Federal de los estados Unidos y pasó del derecho natural al Common Law y de ésta a la Legislación Federal de los Estados Unidos, que establece el principio de la supremacía de la Constitución y Leyes Federales; de la misma manera que el art.31 de la Constitución Argentina y dentro del orden local, las constituciones de los estados por encima de las leyes de los mismos.

 De este modo debe existir un recurso ante el cuerpo judicial para hacer prevalecer las constituciones sobre leyes ordinarias. 

Por el contrario en Europa en el siglo XIX prevalece el principio de legalidad: El Parlamento única fuente del derecho, el Juez no puede hacer otra cosa que aplicar el derecho al caso concreto.

Pero a partir de la Segunda Guerra, comienza a resquebrajarse la confianza en los parlamentos (consecuencias: actividad desarrollada en épocas que prevalecieron el fascismo y el nacionalismo) y va creciendo la idea de protección de los derechos fundamentales, aunque con caracteres distintos de los de la justicia constitucional americana están facultados para desconocer la constitucionalidad de las leyes emanadas de los parlamentos y por primera vez se admite que la ley pueda ceder ante la Jurisprudencia y que el poder de los Jueces sea superior al de los representantes del pueblo. Ello importa una total renovación de la filosofía jurídica y política de los países europeos porque por primera vez se admite que el poder de los jueces pueda ser superior al de los representantes elegidos por el pueblo, esto significa de alguna manera proteger los derechos fundamentales del hombre consagrados en textos internacionales y en las constituciones de los estados.

Así, el Constitucionalismo moderno adquirió estas características:

1) Es la síntesis entre los ideales del derecho natural y las disposiciones del derecho positivo, son normas de derecho positivo pero de esencia superior  aseguradas por el control de Constitucionalidad.

 2) Tendencia al reconocimiento universal de ciertos valores a través de dos vías: a) Legislación internacional, b) evolución cultural y mayor comunicación entre las naciones y sus juristas.

De este modo la Justicia Constitucional tiene dos modelos distintos pero que en alguna medida se aproximan: Americano-Europeo.

El Americano tiene tres caracteres: 

· La Justicia Constitucional es descentralizada, en la que todos los jueces están facultados para declarar la inconstitucionalidad de las leyes.

· El control de la constitucionalidad es concreto, que haya un caso controvertido para que los Jueces se nieguen a aplicar la ley común por estar en contra de la Constitución. 

· Es a posteriori: sólo puede tener lugar frente a una Ley ya vigente.

En  el Europeo:

· La Justicia constitucional es centralizada, la potestad de declarar la inconstitucionalidad se atribuye a un único órgano.

· El control de constitucionalidad es abstracto, tiene lugar sin que haya un caso controvertido.

· Es a priori: tiene por objeto impedir que la ley sea promulgada, es anterior a la promulgación de la ley.

En la Constitución Norteamericana –cuyo modelo ha seguido la nuestra- la justicia constitucional  es  descentralizada, concreta y a posteriori, pero ello no está consagrado en la Constitución sino que surge de la Jurisprudencia  de la Corte Suprema norteamericana.

¿ Cómo surgió la posibilidad de declarar la Inconstitucionalidad de Oficio? 

En Estados Unidos el primer caso de declaración de inconstitucionalidad tuvo lugar de oficio.


Así a fines del siglo XVIII y comienzos del XIX y ante la división existente entre federalistas y antifederalistas, en el año 1800 era Presidente John Adams- federalista- que aprovechó los últimos tiempos de su mandato para cubrir todas las vacantes de Jueces antes que asumiera el antifederalista Jefferson, mientras tanto el presidente de la Corte Suprema era Marshall; uno de esos nombramientos fue el de Marbury, pero los nombramientos se hicieron con tanta premura que ni llegaron a sus destinatarios y el nuevo ministro de justicia Jeffersoniano, Madison se negó a hacerlo.


Entonces Marbury designado por el anterior presidente se dirigió a la Corte Suprema para pedir ser instalado en sus funciones dado que una Ley  de 1789 permitía esa actividad a la corte y la creación de Marshall fue precisamente la declaración de oficio de inconstitucionalidad de la Ley de 1789 que le daba el derecho de imponer la designación de los jueces federales. Por lo tanto envió a Marbury, a que se presentara ante el Tribunal competente para obtener la reparación del agravio, con que quedaron conformes tanto federalistas como antifederalistas.


Cuando la Corte norteamericana ha declarado inconstitucional una Ley, es previsible que en todos los casos será declarada tal. Influye el principio del state decisis,  según el cual los Jueces no pueden apartarse de los precedentes sino cuando aparezcan nuevos elementos que hagan que los casos sean diferentes.


En EE.UU. en la Jurisprudencia hay tres modos de aplicar el control de constitucionalidad:

· Excepción de inconstitucionalidad: cuando  se plantea la aplicación de una ley en un pleito, quien se ve perjudicado puede excepcionarse de ella sosteniendo su inconstitucionalidad.

· Acción de Inconstitucionalidad: aquel que considera que una ley es inconstitucional puede obtener una injunction por la cual  se prohibe su aplicación-(prohibida)- no admitida en nuestro país.
· Sentencia Declarativa de Inconstitucionalidad: en caso de duda, sin    promover explícitamente la inconstitucionalidad poner en duda la constitucionalidad para obtener un pronunciamiento del tribunal.

Como ya dijimos, celebre caso Marbury c/ Madison es  citado entre nosotros como el hito que marca la consagración de la doctrina del control judicial de constitucionalidad.


A partir de ese momento se consolida jurisprudencialmente el criterio mediante el cual el Poder Judicial debe supervisar que los demás poderes del gobierno ajusten sus acciones a los preceptos básicos  establecidos en la Constitución Nacional.


Toda la producción doctrinaria y jurisprudencial del control de constitucionalidad se asienta en la premisa básica consagrada en el Art. 31 de nuestra Constitución y para  que este principio no sea meramente declarativo,  existen mecanismos que permiten supervisar tal supremacía. En nuestro orden jurídico el sistema de control de constitucionalidad tiene las siguientes características:

Judicial: sólo lo pueden ejercer los jueces.
Difuso: lo realiza cualquier juez del país sin importar el fuero o instancia

Reparador: se aplica sobre actos y normas vigentes y siempre y cuando la afectación de los derechos constitucionales persista al momento de la resolución del caso

Concreto. Sólo puede tener lugar dentro de una causa judicial

Por vía directa e indirecta: Directa acción de amparo y Acción declarativa de Inconstitucional o  vía Indirecta:   defensa de inconstitucionalidad 

Con efecto Ínter partes: La Declaración de Inconstitucionalidad solo se aplica a la causa en donde es realizada y  la norma no pierde su validez y podrá sé aplicada en el futuro para otros casos.
A pedido de Partes o de Oficio ?
Y  es en este punto donde el tema adquiere mayor conflictividad porque el principio generalmente sostenido de forma casi unánime por los Tribunales del país con la CSJN a la cabeza, a lo largo del tiempo  era  que “ ...no les corresponde  a los jueces declarar la inconstitucionalidad de una norma legislativa o de un acto administrativo, si no ha sido planteado expresamente y fundamentalmente por parte interesada en una causa judicial” 
Y   esto  se asentaba en  las siguientes razones:  a) Es esencial a la organización de la justicia como poder, la que no le sea dado controlar por propia iniciativa, de oficio, los actos legislativos o decretos de la administración
; b) Lo exige la división  y el equilibrio de los  poderes; c) Por cuanto la declaración de inconstitucionalidad exige un amplio y explicito debate; d) Por la presunción de validez de los actos estatales, e) por la necesaria existencia de perjuicio para la parte que impugna la constitucionalidad

Pero veamos con más detenimiento cómo evolucionó el o los criterios sobre este punto sostenido por la CSJN en su labor de más de un siglo: 

· Primera época  Siglo XIX hasta 1941
En este período  no había una regla expresa que exigiera la petición de parte para ejercer el control de Inconstitucionalidad, es más, existieron fallos en donde la Corte lo ejerció de oficio  o estableció que el mismo era una obligación de los Jueces.

Caso: Casares c/ Sivori y-Schiafino
:
En este caso de 1872 la corte actuó como Tribunal de Apelación (aún no existían las cámaras federales) en donde confirmó una sentencia que declaró de oficio la inconstitucionalidad.

Sivori /Chiaffino fueron demandados y estos no opusieron la inconstitucionalidad del impuesto sino que su defensa fue una nota del Gobierno de  Buenos Aires   hecha con motivo de un reclamo del consulado de Francia en donde había declarado que los paquetes estaban exentos del pago de derechos de puerto y de luz, por lo cual como sus vapores tenían patente de paquetes, estaban exonerados de dicho impuesto. El Juez Federal de 1era Instancia de Buenos Aires,  Dr. Zavaleta,  resolvió negativamente por el cobro del impuesto  pero no por la defensa de los demandados  sino porque consideró que no era constitucional que un impuesto hubiese sido creado por un contrato, los cuales sólo pueden ser creados por la legislatura.

Municipalidad de Capital c/ Isabel Elortondo “Expropiación”:

Por una ley  se autorizó la expropiación de  terrenos para la construcción de la Av. de  Mayo entre la Plaza de Mayo hasta la calle Entre Ríos.  La mencionada  ley no sólo autorizaba la expropiación de terrenos para la construcción de los 30 mts.  de ancho que ocupaba la avenida sino que autorizaba a expropiar todos los terrenos afectados, es decir  que, si estaban afectados parcialmente, se autorizaba la expropiación  de la totalidad con el fin de que la Municipalidad vendiera el sobrante.

La demandada se opuso  a  que su terreno fuera expropiado en toda su extensión, porque no estaba obligada sino a venderlo en la proporción de necesaria para construcción de la Avenida  de Mayo y sostuvo  que si las leyes de expropiación permitían que  la Municipalidad  expropiara todos los terrenos afectados más allá de los 30 metros para después vender el resto, serían inconstitucionales porque no hay razones de utilidad publica sino sólo la de permitir un lucro a la Municipalidad. 

Así la demandada planteó la inconstitucionalidad indirecta o subsidiariamente, primero requirió  la interpretación de las leyes de expropiación y en segundo lugar sostuvo que cierta interpretación que la había afectado era inconstitucional. 

La Corte  hizo un razonamiento que vale tanto para la declaración de oficio o a petición de parte: 

“Es elemental en nuestra organización constitucional la atribución y el deber  que tienen los jueces de examinar las leyes en los casos concretos comparándolos con el texto de la Constitución para ver si guardan conformidad con el mismo y abstenerse de aplicarla si se encuentran en oposición a ella, constituyendo esta atribución moderadora uno de los fines supremos y fundamentales del  poder judicial nacional y una de las mayores garantías  con que se ha entendido  asegurar las garantías establecidas en la Constitución,  contra los abusos posibles e involuntarios  de los poderes públicos.....Y agregó “Esta atribución deriva forzosamente no de la división de poderes del gobierno sino de la separación de los poderes constituyente y legislativo ordinario hecha por la Constitución...” 
.

· Segundo Período  desde 1941 hasta 1984: Consagración de la tesis negativa para la declaración de Oficio de Inconstitucionalidad
Hasta 1941 la Corte no se expidió nunca si  era posible o no declarar de oficio la  inconstitucionalidad de las leyes (salvo cuando se trato de ejercerla para mantener su independencia como poder o era necesario preservar la integridad del Poder Judicial), pero la orientación desfavorable de la declaración de oficio se podían apreciar en los rigurosos requisitos que establecía  el planteamiento de la cuestión federal.  

En el conocido caso  “Ganadera de Lagos C/ Nación Argentina “
 del 30 de junio de 1941 la Corte Suprema sentó la doctrina de la tesis negativa y sostuvo: “Es condición esencial en la organización de la administración de Justicia con categoría de poder la de que no le sea dado controlar por propia iniciativa, de oficio, los actos legislativos o decretos de la administración y para mantener la supremacía de la Constitución  y la de las leyes, sin provocar desequilibrio de los tres poderes, es indispensable que exista en el pleito una cuestión que proporcione al juez la oportunidad de examinar a pedido de una de las partes si la ley o el decreto confirman sus disposiciones a los principios y garantías consagrados en la Constitución”  y citando a Cooley dijo: Es indispensable con conflicto judicial y un peticionante cuyos derechos personales se encuentren realmente afectados (...), sólo entonces la potestad legislativa o ejecutiva puede ser puesta en tela de juicio y tachada de ilegitima (...). Sin este freno, el equilibrio de los tres poderes, condición esencial del gobierno organizado por la Constitución, se habría roto por la absorción del Poder Judicial en desmedro de los otros”  

Entonces los argumentos por la cual la Corte considero en esta etapa que no podía declarar de oficio la inconstitucionalidad de las leyes se basa en tres argumentos:

1. Agravia la división de los 3 Poderes

2. Es un desconocimiento de la presunción de validez de los actos estatales

3. Afecta el derecho de defensa

· Primeras disidencias: 1984

En 1984 la tesis Ganadera de Lagos se mantendrá pero a partir de la nueva integración de la CSJN, esta férrea doctrina empieza a tener sus disidencias en minoría  de los ministros Fayt y  Belluscio, favorables al control de constitucionalidad de oficio, expresada en la histórica sentencia del 24 de abril de 1984  “Juzgado de Instrucción N*50”
  En este caso los Drs. Fayt y Belluscio sostuvieron la necesidad de revisar la jurisprudencia según la cual le esta vedado a los Jueces declara de oficio la inconstitucionalidad  de las leyes, con estos argumentos:

“Es exacto que los jueces no pueden realizar declaraciones de la inconstitucionalidad de las leyes en abstracto, fuera de un caso concreto, pero de ello no se sigue la necesidad de petición expresa de parte  interesada, pues como el control de constitucionalidad versa sobre una cuestión de derecho y no de hecho, la potestad de los jueces de aplicar el derecho que las partes no invocan o invocan erradamente trasunta en el adagio iura novit curia incluye el deber de mantener la supremacía Constitucional   que establece el Art. 31  aplicando en caso de colisión de normas  la de mayor rango, vale decir,  la constitucionalidad desechando la de rango inferior. (...) facultada está que corresponde  a los jueces  de cualquier fuero, jurisdicción, jerarquía,  nacional, provincial, (...) que por estar involucrada en  el deber de aplicar el derecho no puede estar supeditada el requerimiento de parte.”

El Dr. Boggiano en fallos posteriores se adhiere a la tesis disidente mantenida por los ministros Fayt y Belluscio sosteniendo  “que la presunción de legitimidad de los actos administrativos  o de los actos estatales en general   no se ve afectada por la declaración de oficio de inconstitucionalidad ya que aquella es meramente provisional-iuris tantum- y  cede cuando contraría una norma de jerarquía superior.(...)  En cuento al derecho de defensa, la declaración de oficio de inconstitucionalidad no implica menoscabo del derecho de defensa pues si así fuere, debiese también descalificarse toda aplicación de oficio de cualquier norma legal no invocada por las partes so pretexto de no haber podido los interesados expedirse sobre su aplicación en el caso.”


Por otra parte que la posición tradicional sustentada por la Corte Suprema sufre un quiebre cuando acepta que los tribunales Superiores de Justicias de Provincia  declaren la inconstitucionalidad de oficio de normas locales por oponerse a la Constitución provincial, si en las cartas magnas provinciales se ha contemplado la posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de oficio.
 

· Año 2001 “Caso Mill  de Pereyra”

La Corte Suprema cambia la tesis tradicional  del control de constitucionalidad a partir del caso “Mill de Pereyra, Rita Aurora y otros c/ Provincia de Corrientes”, admitiendo expresamente la posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de oficio las leyes por parte de los jueces
.

En dicho fallo la Corte  expresa las premisas necesarias para declarar la inconstitucionalidad de las normas por parte de los jueces:

1. La declaración de inconstitucionalidad debe ejercerse en el caso concreto porque no se admite las declaraciones en abstracto ( Art. 2 Ley 27), y ella sólo procederá ante la estricta necesidad de remover un obstáculo que se interponga entre la decisión de la causa y la aplicación directa a ésta de la C.N. Es decir, la declaración ex officio de inconstitucionalidad será presupuesto para el  progreso de una pretensión

2. Los Jueces están facultados para ejercer el control de constitucionalidad de oficio, pero  “La declaración de inconstitucionalidad es un acto de suma gravedad institucional, al que sólo debe recurrirse cuando una estricta necesidad lo requiera, en situaciones en las que la repugnancia con la cláusula constitucional sea manifiesta e indubitable y la incompatibilidad inconciliable.

3. Las decisiones que declaran la inconstitucionalidad no tienen efectos derogatorios de la norma tachada de inconstitucionalidad, sino sólo producen efectos inter.-partes. Este argumento contribuye a no ver invasión alguna a la competencia de los otros poderes del estado, no viola la presunción de legitimidad de los actos estatales, ni  lesiona el derecho de defensa en juicio, pues tal declaración es una cuestión de derecho insita en el principio iura novit curia. que incluye el deber de mantener la supremacía constitucional y la consiguiente jerarquía normativa. 
.

4. La declaración de inconstitucionalidad de oficio no lesiona el derecho de defensa  en juicio, si los litigantes tuvieron oportunidad de ser oídos  sobre el punto en el remedio federal y su contestación 

Algunas reflexiones ....


La CSJN inaugura con el fallo Mill de Pereyra la etapa del control judicial ex officio de inconstitucionalidad, pero es necesario recalcar que toda esta argumentación  mayoritaria a favor del control de oficio ejercido por el tribunal Superior de Justicia no fue óbice para revocar la inconstitucionalidad declarada por el alto tribunal provincial
 

Nos adherimos a la doctrina que sostiene el control de constitucional de oficio pero como bien lo señalo la CSJN  la declaración de inconstitucionalidad de una disposición legal es un acto de suma gravedad institucional  que debe ser considerado como última ratio del orden jurídico, a la que solo cabe acudir cuando no existe otro modo de salvaguardar algún derecho o garantía amparado por la CN, si no es a costa de remover el obstáculo que representan normas de inferior jerarquía. Con lo cual ésta es una atribución verdaderamente excepcional, no una regla general que los jueces deben ejercer con gran prudencia, sobriedad  y sabiduría. 
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� Fallo SA Ganadera Los lagos: Fallos 190-142


�Este caso se trata de un contrato que realiza el Gobierno de  Buenos Aires   con Casares  donde le concede a èste  la explotación de los faros existentes en los Bancos Ortiz y Chico del Rió de la Plata y le autoriza a cobrar un impuesto por un plazo de 5 años  por cada tonelada de buque que entrará en el Puerto, pero el contrato decía que los paquetes estaban excluidos de dicho impuesto.


Entran tres paquetes italianos consignados a Sivori/Chiaffino y por cuyo paso  Casares pretendía el cobro de impuestos 


� Sentencia del 14 de Abril de 1888 Fallos CSJN  33-162. Caso Municipalidad de la capital c/ Isabel de Elortondo 


� Esta doctrina ha sido reiteradamente sostenida  hasta nuestros días por el alto Tribunal, como el caso de la sentencia del 21 de marzo del 2000( fallos 323-518) en la que afirmó  que “Todos los jueces de cualquier jerarquía  o fuero, pueden y deben por expreso mandato de la ley fundamental interpretar y aplicar la Constitución y las leyes de la nación, en las causas cuyo conocimiento les corresponde”


� Por un decreto del año 1917 se declara caduca ciertas ventas hechas por el Gob. Nacional  a los antecesores de ganadera los Lagos en el dominio de los inmuebles. En este caso la Corte rechazo la posibilidad de declarar de oficio la nulidad del decreto pero lo declaro nulo de nulidad absoluta porque el presidente había violado el Art. 95 de la Constitución al ejercer funciones judiciales al declarar caducas la concesión de tierras que solamente podía ser declarada como tal por sentencia judicial


� En este  caso se planteo una cuestión de competencia entre un Tribunal militar y un tribunal provincial  de Rosario, donde el juez provincial había declarado inconstitucional una ley federal


� CSJN, 13/09/88, “Fernández Valdez, Manuel G s/ contencioso-administrativo de plena jurisdicción c. Decreto 1376 del Poder Ejecutivo Provincial . ED 130-461.


Sobre este tópico debemos señalar que la Corte ante la declaración de oficio por parte de Tribunales  provinciales distingue según se trate  a) de una norma nacional b) de una norma local. En el primer caso la corte sostuvo su tesis negativa por  haberse aplicado el control sobre una disposición de una ley nacional. En el segundo caso y por respecto al principio de autonomía provincial, la CS sostuvo que no era competente para pronunciarse sobre la declaración de oficio con base en una disposición constitucional de la provincia y sobre una norma local 


�  Ver fallo de Fecha 27-09-2001  in extenso en la Ley 2001-F 891.  Los actores, un grupo de magistrados del poder Judicial de Corrientes- promueven una pretensión contencioso administrativa para que se les reconozca diferencias saláriales ante la depreciación económica que habían sufrido sus sueldos por la falta de actualización en los periodos altamente inflacionarios (1984-1988), todo ello con incidencia negativa en la garantía de la intangibilidad de las remuneraciones de los jueces. El Tribunal Superior de Corriente hizo lugar al reclamo y declaro la inconstitucionalidad de varios artículos de la ley de Convertibilidad Nacional y de la provincial de Consolidación de Deudas. La Provincia se defendió únicamente en el recurso extraordinario federal sosteniendo que el fallo había violado el principio de congruencia ( la inconstitucionalidad declarada no había sido pedida) y el de defensa en juicio ( no existió posibilidad de debate al respecto) 


�Tesis mayoritaria  sostenida por Dres. Fayt, Belluscio, Vazquez, Boggiano, Lopez, Bossert .


� En lo referente a este punto la Corte en su voto mayoritario sostuvo  que “los Tribunales de justicia si bien no pueden efectuar declaraciones de inconstitucionalidad en abstracto sino solo para el caso concreto, esto no significa  que no la puedan efectuar directamente los jueces, sin petición de partes, pues las cuestiones de inconstitucionalidad son cuestiones de derecho y los jueces, conforme el principio iura novit curia, tienen la potestad de suplir el derecho que las partes no invocan o que invocan equivocadamente”.... Y agrega más adelante ....”esta facultad es lógico que los jueces la apliquen en las mencionadas cuestiones de constitucionalidad, más aun cuando el Art. 31 de la CN les exige el deber de mantener la supremacía de la Constitución. Pueden y deben pues, aplicar la CN y desechar la norma de rango inferior, lo pida o no la parte 


� Por entender la CSJN que los artículos de la ley 23.928 no   lesionaba la intangibilidad de las retribuciones judiciales, y con respecto a la ley 4558 desestimo el agravio, sosteniendo que la declaración de inconstitucionalidad de leyes locales no constituye cuestión federal que sustente un recurso extraordinario, ya que no existe resolución favorable a su validez. En conclusión resolvió declarar procedente el recurso extraordinario de la demandada, se revoco la sentencia, devolviendo los autos al tribunal de origen a fin de que se dicte nueva sentencia. 
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